
RECÍOR

uNrvERstDAD TEcNoLóerce DE Los ANDEs
'Año de la Universalización de la Salud'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OOf 7-2O2O.UTEA.CU

Abancay, 10 de enero del 2020.

VISTO:

El oficio N" 005-2020-urEA-vRAC de fecha 0B de enero det 2020,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice RectorAcadémico N'003-2020-UTEA-VRAC de fecha 0g
de enero del año 2O2A,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la
constitución, cada universidad es autónoma en su régimen noimativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concórdante con elArt. 8
de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante oficío N" 005-2020-urEA-vRAc de fecha 08 de enero
del 2020, remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación
de la Resolución de Vice Rector Académico N" 003-2020-UrEA-VRAC de
fecha 08 de enero del año 2020, y;

Que, en sesiÓn ordinaria de Consejo Universitario de fecha 0B de enero del
2420, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el consejo
Universitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución de Vice Rector
Académico N" 003-2020-urEA-vRAc de fecha 08 de enero del 2020, que
resuelve: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la resolución Decanal N"
0016-2020-urEA-Fl del 08 de enero delaño 2020, que dispone: ApROBAR,
la Creación del Taller de Herramientas Agrícolas de la Sede Abancay y Filial
Andahuaylas en el Módulo Académico de santo Tomas y choccepuquio de
la Escuela Profesional de Agronomía de la Facultad de lngeniería de la
universidad Tecnológica de los Andes , con cargo a dar cuantá ante Consejo
de Facultad"; lo que amerita la emisión de la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley
de 2015, Resolución del comité Electoral No 01 1-2a1s-cEU-urEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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ABTí9UIO . pRtfrfERo.- RATIF|CAR, por Acuerdo de consejo
universitario de fecha 08 de enero del 2020, en todos sus extremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N. 000-2020-urEA-vRAC de
fecha 08 de enero del año 2020, que resuelve: "RATlFlcAR, en todos sus
extremos la resolución Decanal No 0016-2020-urEA-Fl del 0g de enero
def año 2020, que dispone: APROBAR, ta Greación del raller de
]l9r1ayie¡tas Agrícolas de ta sede Abancay y Fitiat Andahuaytas en el
Módulo Académico de santo Tomas y ctrotcepuquio de lá Escuela
lrofesjgnal de Agronomla de la Facultad de lngeniería de la Universidad
Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuanta ante consejo de
Facultad". Formando parte de la presente resolución en fojas 15.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, reaticen tas acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instanciás y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBL|CAR, la presente Resotución en el
web de la Universidad

REGíSTRESE,, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
r
o
A)

TRUJILLO
Rector

Tecnológica de los

GARCIA

de los Andes.


